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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA (EN TREVISTA) QUE 
DETERMINARÁ EL ORDEN DE PRELACIÓN, EN LA BOLSA DE TRABAJO DE MONI TORES/AS DE 
OCIO Y TIEMPO LIBRE, DE AQUELLOS/AS ASPIRANTES EMPATADOS/AS  A PUNTOS EN LA FASE DE 
CONCURSO. 
 

En Consuegra, a seis de julio de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas se reúnen bajo la presidencia del Sr. 
D. Adrián Casanova Domínguez, los/as siguientes señores/as integrantes del Tribunal que se constituye para valorar las 
pruebas selectivas de los aspirantes a integrarse en la BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES/AS DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE, MEDIANTE SELECCIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO, COMO PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA (TOLEDO) 
 
 ASISTENTES: 
 

- Presidente: D. Adrián Casanova Domínguez 
  
- Vocales:   

� D. Ángel Lumbreras Cantador 
� D. Mª Francisca García Pérez 
� D.ª Mª Felicia Alcázar Moreno 

 
- Secretaria: D. Antonio Lizán González. 

 
AUSENTES:  D. ª Susana Gómez-Carreño Carreño 
 

 
 El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto acuerda: 
 
 

PRIMERO.-  Proceder al llamamiento de  los/as aspirantes admitidos/as al procedimiento y convocados/as en 
el día de hoy, a la vista de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, y según lo establecido en la base novena de 
la convocatoria:  

 
 

D.N.I. 

03930210 Q 

03951197 G 

03956445 P 

04238064 S 

05981338 G 

70357957 Z 

70359105 N 
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No personándose los/as siguientes: 
 
 

D.N.I. 

03930210 Q 

03951197 G 

03956445 P 

04238064 S 

05981338 G 

70357957 Z 

 
 
 
Por lo que dentro del orden de prelación de la bolsa quedarán en último lugar, según orden alfabético (apellido). 

 
 
SEGUNDO.-  Proceder a la valoración de las entrevistas realizadas,  tanto de las realizadas el día 4 como a las de hoy, 
con el siguiente resultado (puntuación sobre 5): 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los/as participantes podrán presentar en el plazo de 5 días a partir de la publicación de la presente acta, de 9 a 

14 horas, en el Registro del Ayuntamiento, las alegaciones que estimen oportunas. 
 

 

D.N.I. TOTAL 

06279826 K 2 

06283715 T 3 

50646228 K 2 

70354950 C 4 

70356404 W 2,5 

70357846 H 2,5 

70358310 E 2 

70358760 N 2 

70359105 N 0,5 

70359787 G 3 
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TERCERO.- A la vista de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, así como el orden marcado por 
las entrevistas realizadas, la relación de aprobados, por orden de puntuación, para su inclusión en la correspondiente 
Bolsa de Trabajo es la siguiente: 

 
 

D.N.I. TOTAL 

03930068 N 3 

70359021 C 2,5 

70356404 W 2,3 

70358760 N 2,3 

70359787 G 2 

50646228 K 2 

06286992 B 1,8 

70354950  C 1,5 

06283715 T 1,5 

70358310 E 1,5 

70352957 M 1,5 

70356701 T 1,5 

70357846 H 1,3 

06279826 K 1,3 

70359105 N 1 

70357957 Z 1 

70357706 Q 1 

70356596 X 1 

70358975 C 0,5 

04238064 S 0 

03951197 G 0 

03930210 Q 0 

03956445 P 0 

05981338 G 0 
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CUARTO.-  El Tribunal acuerda se publique la presente acta en el Tablón de Anuncios y página web 
municipal, haciendo propuesta de constitución de BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES/AS DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA (TOLEDO), a 
favor de los/as aspirantes aprobados por el orden decreciente de puntuación, el cual determinará el orden de llamamiento 
y según las necesidades del servicio, teniendo también la consideración de propuesta de contratación. 
 

Y no siendo otro el objeto de esta reunión se da por terminado el acto, disponiendo el Sr. Presidente que se 
redacte la presente acta que suscriben los miembros del Tribunal, siendo las trece horas del día de la fecha, de todo lo 
cual certifico.                  

                                             
           EL PRESIDENTE,                      LOS VOCALES,                           EL SECRETARIO,                                              


